RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002468, Ent. N° 1829/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el suministro de reactivos para Hemoterapia para satisfacer las necesidades de distintos Organismos del Estado; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  se presentaron las firmas: BAYER S.A, BIOERIX SRL, BIONOVA LITDA, CABINSUR S.A, CELSIUS S.A, CLAUSEN S.A, FAMINTER S.A, FÁRMACO URUGUAYO, GADOR S.A, GRAMON BAGO, GUNTER SCAF, HIGIA SRL, HONIMELL S.A, JORGE MILMAN (BIOSISTEMAS), LAB IVD URUGUAY S.A, LACE SRL, LIBRA S.A , MEDICPLAST S.A, NETIDAL S.A, NIPRO, ROEMMERS S.A, SAIDEN S.A, SANYFICO S.A, TERESITA PECHI, TERUMO BCT URUGUAY S.A, y  MEDICALSUR SRL;
2) que la Comisión Asesora con fecha 15.1.2014 de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, señaló que según el resultado final del análisis de las ofertas presentadas, se ordenó las ofertas por ítem y precio, tomando en cuenta las calificaciones y motivaciones realizadas por la comisión técnica, descartándose aquellas que no calificaron técnicamente. Dentro del análisis económico se procedió a realizar un estudio comparativo por cada ítem en busca de diferencias menores al 5% entre las ofertas técnicamente calificadas y del precio “manifiestamente inconveniente”; comparando con los precios del llamado 14/2010 tal cual se establece en la cláusula 10.2 del pliego particular documento A;
3) que puesto de manifiesto el expediente, la firma Faminter S.A presentó una petición  técnica por el ítem 56 “inmunoglobulina polivalente de 5 gramos, la cual analizados sus argumentos fue desestimada de acuerdo con informes técnicos del Organismo;
4) que constan Resoluciones de fechas 19.2.2014 y 28.2.2014 respectivamente, adoptada por la UCA  adjudicando el llamado a: BIOERIX SRL por $ 17.639.875, BIONOVA LTDA por $ 173.071, CABINSUR S.A por $ 1.083.869, FÁRMACO URUGUAYO S.A por $ 60.266.749, HIGIA SRL por $ 7.590.155 y U$S 97.800, JORGE MILMAN (BIOSISTEMAS) por         $ 5.649.312, LAB IVD Uruguay por $ 333.747, LAB. CLAUSEN S.A por              $ 80.937.153, LAB. CELSIUS S.A por $ 675.037, LAB. GADOR S.A por             $ 1.212.882, LAB. LIBRA S.A por $ 41.199.212, LACE SRL por $ 592.416, MEDICALSUR SRL por $ 164.444, MEDIC PLAST SA por $ 64.991, NETIDAL S.A por $ 955.552, NIPRO por $ 2.465.430, ROEMMERS S.A por                      $ 53.959.673, SAIDEN S.A por $ 90.650.425, SANYFICO S.A por $ 9.022.616 y U$S 22.585, TERESITA PECHI por $ 287.256 y TERUMO BCT URUG. S.A por $ 6.192.740, por un monto total de $ 381.454.214 y U$S 120.385;
5) que los Organismos beneficiarios son los siguientes: ASSE $ 266.428.889, BPS $ 6.251.896, BSE $ 30.143,10,           INAU $ 67.594,66, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA) $ 24.112.137,56, MINISTERIO DEL INTERIOR (Dirección Nacional de Sanidad Policial) $ $ 4.420.093,72 y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 79.760.850,94. Con la readjudicación de los ítems 138 y 139   se incrementó para ASSE $ 294.927, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA)  $ 7.971 y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 79.710;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF, Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009 y Artículo 163 de la Ley 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados por sendos informes de funcionarios especializados del Organismo,  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores correspondientes la intervención del gasto en: ASSE $ 266.428.889, BPS $ 6.251.896,             BSE $ 30.143,10, INAU $ 67.594,66, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA)  $ 24.112.137,56, MINISTERIO DEL INTERIOR (Dirección Nacional de Sanidad Policial)             $ 4.420.093,72 y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 79.760.850,94. Con la readjudicación de los ítems 138 y 139 se incrementó para ASSE $ 294.927, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA)  $ 7.971 y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 79.710, siendo un gasto total de $ 381.454.214 y U$S 120.385 impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto;
3) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores respectivos;

4) Devolver las actuaciones.
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